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3. El derecho a la salud como derecho fundamental 

El derecho a la salud es un derecho constitucional fundamental. La Corte lo ha 
protegido por tres vías. La primera ha sido estableciendo su relación de conexidad 
con el derecho a la vida, el derecho a la integridad personal y el derecho a la dignidad 
humana, lo cual le ha permitido a la Corte identificar aspectos del núcleo esencial del 
derecho a la salud y admitir su tutelabilidad; la segunda ha sido reconociendo su 
naturaleza fundamental en contextos donde el tutelante es un sujeto de especial 
protección, lo cual ha llevado a la Corte a asegurar que un cierto ámbito de servicios 
de salud requeridos sea efectivamente garantizado; la tercera, es afirmando en 
general la fundamentalidad del derecho a la salud en lo que respecta a un ámbito 
básico, el cual coincide con los servicios contemplados por la Constitución, el bloque 
de constitucionalidad, la ley y los planes obligatorios de salud, con las extensiones 
necesarias para proteger una vida digna. A continuación, pasa la Corte a delimitar y 
caracterizar el derecho a la salud, en los términos en que ha sido consignado por la 
Constitución, el bloque de constitucionalidad, la Ley y la jurisprudencia. 

3.1. Noción de salud 

La jurisprudencia constitucional, desde su inicio, ha reconocido que la salud “(…) es 
un estado variable, susceptible de afectaciones múltiples, que inciden en mayor o 
menor medida en la vida del individuo.” La ‘salud’, por tanto, no es una condición de 
la persona que se tiene o no se tiene. Se trata de una cuestión de grado, que ha de 
ser valorada específicamente en cada caso. Así pues, la salud no sólo consiste en la 
‘ausencia de afecciones y enfermedades’ en una persona. Siguiendo a la OMS, la 
jurisprudencia constitucional ha señalado que la salud es ‘un estado completo de 
bienestar físico, mental y social’ dentro del nivel posible de salud para una 
persona. En términos del bloque de constitucionalidad, el derecho a la salud 
comprende el derecho al nivel más alto de salud posible dentro de cada Estado, el 
cual se alcanza de manera progresiva. No obstante, la jurisprudencia también ha 
reconocido que la noción de salud no es unívoca y absoluta. En estado social y 
democrático de derecho que se reconoce a sí mismo como pluriéntico y multicultural, 
la noción constitucional de salud es sensible a las diferencias tanto sociales como 
ambientales que existan entre los diferentes grupos de personas que viven en 
Colombia. 
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3.4. Caracterización del derecho a la salud en el bloque de constitucionalidad, 
clases de obligaciones derivadas del derecho a la salud 
(respetar, proteger y garantizar) 

3.4.1. Las Observaciones del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (CESCR) A partir de 1989, el Comité adopta ‘observaciones generales’ 
acerca del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (PIDESC, 1966) en desarrollo de su función primordial, vigilar la aplicación 
del Pacto por los Estados Partes. Para el Comité, el PIDESC reconoce que los 
estados tienen tres tipos de obligaciones, derivadas de los derechos reconocidos, 
obligaciones de respetar, obligaciones de proteger y obligaciones de garantizar.  

3.4.2.7. Con relación al cumplimiento de las obligaciones que se derivan del derecho 
a la salud, el Comité resalta que el derecho a la salud impone a los Estados 
obligaciones inmediatas como (i) la garantía de que será ejercido sin discriminación 
alguna (párrafo 2 del artículo 2) y (ii) la obligación de adoptar medidas (párrafo 1 del 
artículo 2) en aras de la plena realización del artículo 12 (PIDESC), indicando que las 
medidas deben ser deliberadas y concretas, y su finalidad debe ser ‘la plena 
realización del derecho a la salud’. Reitera también, que la ‘realización progresiva del 
derecho a la salud a lo largo de un determinado período’ implica la 
obligación concreta y constante de avanzar lo más expedita y eficazmente posible 
hacia el objetivo de la plena realización del derecho a la salud. 


